
Puerto Montt, veintid s de diciembre de dos mil veintiuno.ó

VISTOS Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE:

PRIMERO: Que, mediante resoluci n de fecha 21 de julio de 2021, escrita deó  

folio 5 del cuaderno 1.1  Excepciones Dilatorias, dictada por do a Carolina Mart nez– ñ í  

Navarrete,  Jueza  del  Primer  Juzgado  Civil  de  Puerto  Montt,  se  resolvi  acoger  laó  

excepci n dilatoria del N  6 del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil, esto es,ó ° í ó  

la correcci n del procedimiento, sin afectar el fondo de la acci n deducida, en cuantoó ó  

carecer de legitimaci n pasiva el  Hospital  de Puerto Montt, para ser demandado enó  

juicio, y atendido que la presente acci n fue presentada conjuntamente en contra deló  

Servicio  de  Salud  Reloncav ,  se  tuvo  por  subsanado  el  defecto  de  que  adolec a  laí í  

demanda; sin costas.

SEGUNDO: Que, en contra de la resoluci n se alada se alza la demandante, aó ñ  

folio  6,  quien  deduce  recurso  de  apelaci n  argumentando  ó que resulta  improcedente 

acoger una excepci n dilatoria de correcci n de procedimiento, ya que ste es un juicioó ó é  

ordinario de mayor cuant a y no tiene ning n defecto que pueda ser  corregido.  Laí ú  

excepci n opuesta excede, con creces, el objeto de una dilatoria.ó

Sostiene  que,  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  o  ó ó adcausam  dice 

relaci n con un defecto que tendr a la acci n interpuesta, lo que no ocurre en este casoó í ó .  

Adem s, se ha resuelto reiteradamente que esta alegaci n de falta de legitimaci n pasiva,á ó ó  

es una defensa de fondo y, en consecuencia, debe ser opuesta al momento de contestar la 

demanda y resuelta por el tribunal al momento de dictar sentencia.

Agrega que,  de la  forma en que  ha sido acogida  esta  excepci n  dilatoria  eló  

tribunal adelanta una decisi n que est  reservada para otra etapa del procedimiento yó á  

acoge una excepci n cuyo objeto no es corregir procedimiento alguno, a tal punto que eló  

tribunal decide tener por subsanado el defecto que adolec a la demanda al haber sidoí  

interpuesta en forma conjunta en contra del Servicio de Salud, lo cual resulta ser una 

clara demostraci n que no existe correcci n alguna que haya sido objeto de la presenteó ó  

excepci n. Por el contrario, lo que persigui  la demandada es que el tribunal adelanteó ó  

una decisi n reservada para otras etapas del procedimiento.ó

A ade que, lo antes expuesto causa perjuicio a su parte, desde que se acoge unañ  

excepci n y, de paso, se deja fuera del presente proceso judicial a un demandado queó  

eventualmente debe responder de los perjuicios causados.
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Pide,  en  definitiva,  se  revoque  la  resoluci n  apelada  y  rechace  la  excepci nó ó  

dilatoria opuesta por el Hospital de Puerto Montt.

TERCERO:  Que, por otra parte,  mediante resoluci n de fecha 21 de julio deó  

2021, escrita de folio 6 del cuaderno 1.1  Excepciones Dilatorias, dictada por do a– ñ  

Carolina  Mart nez  Navarrete,  Jueza  del  Primer  Juzgado  Civil  de  Puerto  Montt,  seí  

resolvi  rechazar la excepci n opuesta por el Servicio de Salud del Reloncav  de folio 2ó ó í  

de dicho cuaderno, sin costas.

CUARTO:  Que, la demandada Servicio de Salud del Reloncav , a folio 7, delí  

referido  cuaderno,  deduce  recurso  de  apelaci n  argumentando  ó que  interpusieron  la 

excepci n dilatoria del N  6 del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil, todaó ° í ó  

vez que,  la demanda contraria adolece de un error que impide que se contin e con laú  

tramitaci n de la presente causa, y que consiste en que producto de los hechos en queó  

funda su demanda, debe demandar al  Hospital  de Puerto Montt,  establecimiento de 

autogesti n de red, organismo p blico, representado legalmente por su Director; y no aló ú  

Servicio de Salud del Reloncav  por falta de legitimaci n pasiva.í ó

Se ala que, de acuerdo con lo dispuesto en el DFL N  1 de 2005, MINSAL, queñ °  

fijo el texto refundido, coordinado, sistematizado del Decreto Ley N  2763/1979 (ley°  

org nica de los servicios de salud) y otros textos legales, los establecimientos de saludá  

dependientes de los Servicios de Salud, que tengan mayor complejidad t cnica, desarrolloé  

de especialidades, organizaci n administrativa y n mero de prestaciones, obtendr n laó ú á  

calidad de  Establecimientos de Autogesti n en Red  (art culo 31). Por aplicaci n del“ ó ” í ó  

art culo 15 transitorio, de la Ley N  19.937, modificado por el art culo 1  de la Ley Ní ° í º ° 

20.319, asumiendo la calidad de autogestionado, a contar del 31 de enero de 2010.

Agrega que, el inciso final del art culo 36 del DFL N  1/2005 establece que, paraí °  

todos los efectos legales, la representaci n judicial y extrajudicial del Servicio de Saludó  

respectivo se entender  delegada en el director del Establecimiento, cuando ejerza lasá  

atribuciones  se aladas  en el  mencionado art culo,  dentro  de  las  cuales  se  encuentrañ í  

otorgar prestaciones m dicas a sus beneficiarios. Notificada la demanda, deber  ponerla,é á  

en el plazo de 48 horas, en conocimiento personal del director del Servicio de Salud 

correspondiente, quien deber  adoptar las medidas administrativas que procedieran yá  

podr  intervenir  como coadyuvante en cualquier  estado del  juicio.  De modo que elá  

sujeto pasivo de esta demanda debe ser el Hospital Autogestionado de Puerto Montt, 

representado por su director.
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Sostiene que,  los hechos de marras son del 11 de junio de 2017, es decir, con 

posterioridad a que el Hospital de Puerto Montt adquiera el car cter de autogestionado,á  

circunstancia relevante para los efectos de aplicar la jurisprudencia vertida en el fallo de 

casaci n de fecha 12 de diciembre de 2016, dictada en los autos Rol N  27.985-2016 deó °  

la Excma. Corte Suprema.

Dicha sentencia, en su considerando quinto se ala: ñ que, sin embargo, desde ya“  

cabe aclarar que en el caso citado por la recurrente la situaci n era sustancialmenteó  

distinta, en tanto, si  bien se demand  en dichos autos tambi n al  Hospital  Base deó é  

Puerto Montt, la base f ctica de la demanda dec a relaci n con hechos ocurridos antesá í ó  

del 1 de febrero del a o 2010, esto es, cuando la instituci n a n no gozaba de la calidadñ ó ú  

de autogestionado y, por tanto, efectivamente su representaci n pesaba sobre el Directoró  

del Servicio de Salud del Reloncav . Adicionalmente, de acuerdo al art culo 25 A de laí í  

precitada  Ley  N 19.937,  los  establecimientos  que  obtengan  la  calidad  de°  

"Establecimiento de Autogesti n en Red" ser n rganos funcionalmente desconcentradosó á ó  

del correspondiente Servicio de Salud, lo que implica necesariamente que su Director  

goza  de  la  representaci n  judicial  necesaria  y  suficiente  para  ser  notificado  de  lasó  

demandas seguidas contra el hospital. De esta forma, al haber ocurrido los hechos objeto  

de esta acci n cuanto el Hospital Base de Puerto Montt ya hab a alcanzado la calidadó í  

de autogestionado, aparece que la demanda se encuentra correctamente notificada en la  

persona de su Director.”

A ade que, el mismo fallo en el considerando vig simo, se ala: ñ é ñ que, finalmente,“  

en cuanto a la infracci n que se acusa en relaci n al art culo 36 del Decreto con Fuerzaó ó í  

de Ley N 1 del a o 2005 del Ministerio de Salud, cabe reiterar los mismos argumentos° ñ  

ya vertidos a prop sito del rechazo del arbitrio de nulidad formal, donde ya se concluyó ó  

detalladamente que, en tanto establecimiento autogestionado, el Hospital Base de Puerto  

Montt es representado judicialmente por su Director, quien goza de las atribuciones y  

personer a  suficientes  para  ser  emplazado  y  comparecer  en  el  presente  juicioí  

indemnizatorio,  de  manera  que  tampoco  se  aprecia  la  existencia  de  la  transgresi nó  

reprochada.”; mencionando otro fallo de la Excma. Corte Suprema en apoyo de su tesis.

Refiere que, seg n jurisprudencia que menciona, el Hospital Puerto Montt debeú  

responder por los hechos que ocurren en su establecimiento como legitimario pasivo; 

toda vez que atiende a la fecha de ocurrencia de los hechos para determinar el imperio 

de la ley aplicable, esto es, el art culo 36 del DFL N  1 de 2005, del Ministerio de Salud.í °
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Pide,  en  definitiva,  se  rectifique  la  demanda en  el  sentido  que  sta  se  dirijaé  

exclusivamente contra el Hospital Autogestionado de Puerto Montt, excluyendo de staé  

al Servicio de Salud del Reloncav .í

QUINTO: Que, as  las cosas, en estos autos la parte demandante -en definitiva-í  

solicita  el  rechazo  de  la  excepci n  dilatoria  opuesta  por  el  demandado Hospital  deó  

Puerto Montt, en cuanto carecer de legitimaci n pasiva para ser demandado en juicio.ó

A su vez, el demandado Servicio de Salud del Reloncav , en definitiva, solicita seí  

rectifique  la  demanda  en  el  sentido  de  sta  se  dirija  exclusivamente  en  contra  delé  

Hospital  de Puerto Montt,  excluy ndose al  Servicio de Salud del Reloncav ,  por lasé í  

razones expuesta en el motivo anterior de esta sentencia.

SEXTO: Que, en estos antecedentes, el demandado Hospital de Puerto Montt, 

opone excepci n dilatoria de correcci n de procedimiento establecido en el art culo 303ó ó í  

N  6 del C digo de Procedimiento Civil, fundado en que el presente juicio se ha dirigido° ó  

respecto de una entidad que carece de legitimidad pasiva para ser demandado en juicio, 

afect ndose  con  ello,  uno  de  los  presupuestos  b sicos  del  proceso  civil,  esto  es,  laá á  

conformaci n v lida de la relaci n jur dico procesal, cuesti n que sobre la base de lasó á ó í ó  

norma  de  derecho  p blico  justifican  que  se  enmiende  en  esta  etapa  procesal  elú  

procedimiento, a fin de evitar una tramitaci n inconducente en t rminos legales. ó é

As  las cosas,  el  sujeto pasivo del presente juicio es el  Servicio del Salud delí  

Reloncav  y en contra de l debe dirigirse exclusivamente la acci n ya que es el queí é ó  

tiene la representaci n judicial del Hospital de Puerto Montt y, en consecuencia, se debeó  

ordenar la correcci n del procedimiento disponiendo que se dirija la demanda solamenteó  

en contra del citado Servicio de Salud del Reloncav  representado por su director.í

SEPTIMO:  Que,  por  otro  lado,  el  Servicio  de  Salud  del  Reloncav ,  oponeí  

excepci n dilatoria de correcci n de procedimiento establecido en el art culo 303 N  6ó ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil, fundado en que la demanda contraria adolece de unó  

error que impide que se contin e con la tramitaci n de la presente causa, y que consisteú ó  

en que producto de los hechos en que funda su demanda, debe demandar al Hospital de 

Puerto Montt establecimiento de autogesti n de red, organismo p blico, representadoó ú  

legalmente por su Director, o por quien lo subrogue o reemplace legalmente; y no al 

Servicio de Salud del Reloncav , de acuerdo con lo dispuesto en el DFL N  1 de 2005í °  

MINSAL,  que  fij  texto  refundido,  coordinado,  sistematizado  del  Decreto  Leyó  

2763/1979, los establecimientos de salud dependientes de los Servicios de Salud, que 
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tengan  mayor  complejidad  t cnica,  desarrollo  de  especialidades,  organizaci né ó  

administrativa y n mero de prestaciones, obtendr n la calidad de Establecimientos deú á “  

Autogesti n en Red ; alegando en definitiva una falta de legitimaci n pasiva.ó ” ó

OCTAVO:  Que,  es  importante  destacar,  que  la  legitimaci n  constituye  unó  

presupuesto procesal  de toda acci n  y que el  juez est  obligado a revisar,  a n conó á ú  

independencia de la actividad de los litigantes,  de tal forma que si  es defectuosa, se 

produce la imposibilidad del tribunal de emitir pronunciamiento sobre el fondo de la 

discusi n, por lo que es preciso dilucidar el estatuto que, en esta materia, rige a losó  

demandados y, particularmente, al  Servicio de Salud del Reloncav  y el Hospital  deí  

Puerto  Montt,  escrutinio  que  debe  remontarse  al  instante  de  verificarse  la  falta  de 

servicio que se imputa como factor de atribuci n de la responsabilidad.ó 1

NOVENO:  Que,  conforme consta  en  estos  antecedentes,  los  hechos  por  los 

cuales se fundamenta la demanda, ocurrieron el 11 de junio de 2017, donde se aleg  laó  

falta de servicio cometida, en lo pertinente, por el Hospital de Puerto Montt, instituci nó  

que asumi  el car cter de establecimiento Auto gestionado s lo a partir del 31 de eneroó á ó  

de 2010, en virtud del art culo 15 transitorio de la Ley N  19.937 y, entonces fluye que,í °  

si bien, la demanda se present  el 30 de abril de 2021, se refiere a hechos ocurridos conó  

posterioridad al 31 de enero de 2010, es decir, cuando el Hospital de Puerto Montt 

detentaba  de  personalidad  jur dica,  asumiendo  el  car cter  de  establecimiento  Autoí á  

gestionado en red, ya no dependiendo del Servicio de Salud del Reloncav .í

DECIMO:  Que, en consecuencia, es a partir del 31 de enero de 2010 que la 

responsabilidad  del  Servicio  de  Salud  del  Reloncav  puede  ser  desvirtuada  por  laí  

circunstancia  que  el  Hospital  de  Puerto  Montt  hab a  adquirido  la  calidad  de  Autoí  

gestionados a la fecha de ocurrencia del hecho fundante de la pretensi n de autos, estoó  

es, el d a 11 de junio de 2017.í

UNDECIMO:  Que, surge de la sola lectura del art culo 31 del Decreto coní  

Fuerza  de  Ley  N  1  de  2005  del  Ministerio  de  Salud,  que  los  Establecimientos°  

Autogestionados en Red, como es el  caso actual  del  Hospital  de Puerto Montt,  son 

rganos funcionalmente desconcentrados del correspondiente Servicio de Salud“ó ”, lo que 

se realiza, conforme a lo dispuesto en el art culo 33 de la Ley N  18.575, í ° mediante la“  

radicaci n por ley de atribuciones en determinados rganos del respectivo servicioó ó ”.

1 Sentencia de la Excma. Corte Suprema en causa Rol N  20.519-2016°
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DUODECIMO: Que, conforme a los conceptos transcritos precedentemente, es 

posible concluir que, en realidad, la desconcentraci n no es un sistema de organizaci n“ ó ó  

administrativa, sino que constituye un mecanismo legal de transferencia de funciones  

administrativas que opera dentro del sistema centralizado, como en el descentralizado” 

(Sandra Ponce de Le n Salucci.  Bases de la Organizaci n Administrativa en Chile.ó “ ó  

Principios, Normas y Estado Actual , en Administraci n Territorial de Chile. Estudios” “ ó  

Sobre Descentralizaci n y Desconcentraci n Administrativas .  Legal  Publishing Chile,ó ó ”  

primera edici n, septiembre de 2015. P gina 75). ó á

En este sentido, se destaca que un efecto evidente de semejante constataci n esteó  

contenido en el inciso 6  del  art° ́ ículo 31 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, 

en cuanto establece que “en el ejercicio de las atribuciones radicadas por ley en su esfera  

de competencia [los Establecimiento de Autogesti n en Red], no comprometer n sinoó á  

los recursos y bienes afectos al cumplimiento de sus fines propios a que se refieren los  

art culos 42 y 43í ”.

DECIMO TERCERO:  Que, as  las cosas, en í la especie la legitimaci n pasivaó  

del Hospital de Puerto Montt se desprende, en armon a con la norma reci n se alada,í é ñ  

de las especiales caracter sticas de la desconcentraci n funcional con que la ley dota aí ó  

este centro de salud, en cuanto contempla a su respecto una delegaci n, en su Director yó  

por el solo ministerio de la ley, de la representaci n judicial y extrajudicial del Servicioó  

de Salud del Reloncav  para el ejercicio de las atribuciones legalmente radicadas en suí  

esfera de competencia, un patrimonio de afectaci n, regulado en el art culo 31 inciso 6ó í º 

en relaci n con los art culos 42 y 43 del Decreto con Fuerza de Ley N  1 de 2005, yaó í °  

referido, y un presupuesto propio distinto del aprobado por la Ley de Presupuestos para 

el Servicio de Salud respectivo, previsto en el art culo 36 letras d) y e) del mismo cuerpoí  

normativo; caracteres estos que permiten reconocer en el hospital demandado, atendida 

su condici n de hospital autogestionado en red a la poca en que ocurrieron los hechosó é  

materia de autos, la calidad de legitimado pasivo de la presente acci n indemnizatoriaó  

fundada en ellos; aserto que se ve corroborado por la norma del art culo 36 del Decretoí  

con Fuerza de Ley N  1, en cuanto dispone que, puesta en conocimiento del Director°  

del  Servicio  de  Salud  la  demanda  notificada  al  Director  del  Hospital,  aqu l  podré á 

intervenir como coadyuvante en cualquier estado del juicio; intervenci n que llevar  aó á  

cabo, evidentemente, no por s  y como persona natural sino en su condici n de Directorí ó  

y representante del Servicio de Salud de Reloncav . Esta circunstancia, a saber, que laí  
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ley permita la participaci n del Servicio de Salud pertinente como tercero, supone que laó  

calidad de legitimado pasivo la tiene el hospital respectivo, que ha de ser, por ende, el 

demandado y parte principal del pleito.

En el mismo sentido, el Decreto Supremo N  140 del Ministerio de Salud, del°  

a o 2005, que contiene el Reglamento Org nico de los Servicios de Salud, establece enñ á  

su art culo 8 n mero VI, letra i), que: í ú Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley respecto“  

de los Establecimientos de Autogesti n en Red y de los Establecimientos de Salud deó  

Menor Complejidad y de las atribuciones que le asignen otras leyes y reglamentos, para  

el desempe o de sus funciones el Director tendr  las siguientes facultades:   VI. Enñ á ” … “  

relaci n con los Establecimientos de Autogesti n en Red   i) Adoptar las medidasó ó ” … “  

administrativas que procedan e intervenir como coadyuvante si lo estima necesario, en  

los juicios en contra de los Establecimientos de Autogesti n en Redó ”; disposici n staó é  

que  tambi n  supone  que  los  establecimientos  de  autogesti n  en  red  pueden  seré ó  

demandados y, por ende, tener legitimaci n pasiva en las acciones de responsabilidadó  

por falta de servicio que se dirijan en su contra.

 DECIMO CUARTO: Que, en consecuencia, teniendo presente la fecha en que 

comienza la autogesti n en red del Hospital de Puerto Montt -31 de enero de 2010- yó  

fecha de ocurrencia de los hechos que fundamentan la acci n de autos, a juicio de estosó  

sentenciadores corresponde revocar la resoluci n de fecha 21 de julio de 2021, a folio 5,ó  

del cuaderno de excepciones dilatorias, en aquella parte que acogi  la excepci n dilatoriaó ó  

del art culo 303 N  6 del C digo de Procedimiento Civil,  y en cuanto resuelve queí ° ó  

carece de legitimaci n pasiva el Hospital de Puerto Montt para ser demandado en juicio,ó  

y en su lugar se rechazar  dicha excepci n como se dir  en lo resolutivo.á ó á

DECIMO QUINTO:  Que, por otro lado, teniendo presente las disposiciones 

legales  mencionadas  en  motivos  anteriores,  y  asimismo,  en  base  a  la  misma 

argumentaci n rese ada en el basamento anterior, se revocar  la resoluci n de fecha 21ó ñ á ó  

de julio de 2021, a folio 6, del cuaderno de excepciones dilatorias, y en su lugar se 

acoger  la excepci n opuesta por el Servicio de Salud del Reloncav , en base al art culoá ó í í  

303 N  6 del C digo de Procedimiento Civil, y en su lugar se declarar  la falta de° ó á  

legitimaci n pasiva de dicho Servicio de Salud para ser demandado en juicio, como seó  

dir  en lo resolutivo.á
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en el art culo 186 yí  

siguientes,  y  art culo  303 del  Cí ódigo  de  Procedimiento Civil,  y  dem s  disposicionesá  

legales se aladas, se declara:ñ

I.- Que, se revoca la resoluci n de fecha veintiuno de julio de dos mil veintiuno,ó  

escrita a folio 5 del cuaderno de excepciones dilatorias, y en su lugar se declara que, se  

rechaza la excepci n dilatoria del art culo 303 N  6 del C digo de Procedimiento Civiló í ° ó  

interpuesta  por  el  Hospital  de  Puerto  Montt,  y  en  consecuencia,  se  declara  que  el 

Hospital de Puerto Montt tiene legitimaci n pasiva para ser demandado en estos autos;ó  

sin costas.

II.-  Que,  se  revoca  la  resoluci n  de  fecha  veintiuno  de  julio  de  dos  miló  

veintiuno,  escrita a  folio 6 del  cuaderno de excepciones dilatorias,  y en su lugar se 

declara  que,  se  acoge  la  excepci n  dilatoria  del  art culo  303  N  6  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil interpuesta por el Servicio de Salud Reloncav , y en consecuencia,í  

se  declara  que  el  Servicio  de Salud referido carece  de legitimaci n  pasiva  para seró  

demandado en estos autos; sin costas.

Redactada por el Abogado Integrante Sr. Cristian Oyarzo Vera.

No  firma  el  Ministro  don  Jaime  Vicente  Meza  S ez,  no  obstante  haberá  

concurrido a la vista y acuerdo en la presente causa, por encontrarse en comisi n deó  

servicio.

Regístrese y devuélvase.

Rol Civil N  591-2021.°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Puerto Montt integrada por Ministro Jorge Pizarro A. y Abogado

Integrante Cristian Ivan Oyarzo V. Puerto Montt, veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En Puerto Montt, a veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
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